
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 11001 3335 029 2016 00172 00 

DEMANDANTE TEODORO BAQUERO 

DEMANDADO CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

PROCESO  EJECUTIVO 

 
En atención al informe secretarial que antecede siguiendo las previsiones del 

numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte actora por 

el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

TEODORO BAQUERO 

 

APODERADA: 

MARTHA YANETH GUTIÉRREZ ROJAS 

 

 

 

 

juridico@arcabogados.com.co 

 

DEMANDADA:  

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

 

APODERADO: 

PABLO ANDRÉS ARGOTY CAICEDO 

 

 

 

Pabloargoty@hotmail.com 
 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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